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Se tuicribe i ett$ Boletín, que sale los 
maltes, jueves y domingos, « " " f j - " " 
tu de'.u editor, calle de la Trinidad, 
tfi io", á 8 n ai mes para los suscritores 
de est* ciudad puesto en stu-easai% y to 
os de-jusrj Jranco de porta 

11 

Las reclamaciones, apúñelos y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor ? francos de porte% 

sin cuyo requisito na serdn recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
*• a - l ^ r " 

ARTICULO DE OFICIO. 
0 
í 

i i ib 
tm El 

GOBIERNO POLITICO. 
f' r.t**} " V i • -a - ( f 
Circular n* 63. 

Eterno. Sr. lecretario de estado y del despacho 
de IJ ftoberuarion de la Península coa fecha 3 del ac
tual me dice lo siguiente: 

-• .• r.:> a !o S. M. la augusta Reiua Gobernadora 
premiar el valor y la firmeza con que los habitantes de 
la pequeña villa de Mascaraque, en esa provincia, se 
decidieron á permanecer en ella y hostilizar desde au 
castillo i la facción del rebelde Basilio, a pesar de lo 
superior de sus fuerzas, siendo el único pueblo del 

1<P* partido de Orgaz qne se resolvió á hacer frente á las 
t hordas capitaneadas por aquel cabecilla; se ha servido, 

y¿P «o A formándose ron la propuesta de V. S., mandar que 
¿li an el escudodelas armas de dicha villa ae esculpa el lema 

Í^-Á No temieron. De real orden lo comunico i \ 8 , para 
-, su iotrlijencia y que disponga su cumplimiento." 

Y yo lo hago publicar en este periódico para satis¬
facción de lus liahiuntís de HsjmraqtM y estimulo de 

' los demás pueblos de esta provincia. 1 oledo 5 de mar̂ o 
ijf̂ 'jf de i83fl,=Martin de Foronda y Viedma. :r José' Maru-

(í gán, secretario. 

Circular 
El alcalde de Consuegra con fecha 6 del actual me 

*a dirigido el parte siguiente: 
nÜcsde mi él timo parte no ae ba alterado la tran-

ÍV ¡1 o i u dad püblica de este vecindario, y si ba ocurrido el 
incidente deque en la madrugada del día 3 del corriente 
«l comandante de laa armas de esta vilU D. Uamon Plasen-

. ^«iteniontedelregimientoinfanieríadeAfrica ?°dclínea, 
con varios individuos de los de *u mando y algunos oficia-

y Milicianos nacionales voluntarios de este pueblo, 
Y u ] i t í á t *l « n dirección á la casa del Puerto de tos Ser-
) y ¿ * * * t distante una legua de esta población, con noticia 
fj <jue tnvo de qne .,n gfopcj dr htro-larciosos en numero 

: ° E 1 5 i so se hallaban en aquel j.untu, y no habito lo-
os encontrado en él ae dirigid á unos corralea distantes 

V ' ¿* 1 , 1 »*Jbi l'gna, y habiéndolos encontrado quedaron 
^ el campo 9 de dichos latro facciosos muertos, hablen-
ff •* , C BP* J o "tros ocho, pnes su mí mero era el da 17; y 

fe tos fugados lo fue uno Narciso Martin Benito, do 

bien ae dice que los otros 3 también eran de esta vecin
dad, aunque se ignora/ 1 

"^Igualmente ha ocurrido el incidente de haberse pre 
sentado acogiéndose a] indulto por haber pertenecido á 
b facción del cabecilla Angel Mora , Sanfhgo Crespo, 
Vicente López Aparicio, Angel del Alamo Pollo y Ma
nuel Martin Albacete, todos de cata vecindad.11 

Lo que hago publicar en este periódico para satisfac
ción y conocimiento del público. Toledo 1 2 demarco de 
1838 -.Martín de Foronda y Viedma. := José" Marugan, 

• secretario. 

Circular n.° 65. 
Habiéndose suspendido la celebración de la sesta jun

ta general de acreedores á los bienes y rentas del ilustrf-
símo ayuntamiento de esta ciudad, se/Jalada para el dia 
ao de febrero liltimo, á causa de las ocurrencias que en 
la misma tuvieron lugar por la aproximaciou de la fac
ción del cabecilla Jara, he dispuesto que dicha junta se 
verifique el miércoles próximo 1 4 del corriente á las on
ce de su macana en las salas consistoriales. Lo que se 
anuncia al público á fio de que llegue á conocimiento de 
los interesados, advirtiendo que parará el perjuicio que 
haya lugar á lot que no asistan. Toledo, n de marzo 
de 4838.—Martin de Foronda y. Viedma. 

ARBITRIOS DE AMORTJZACIOF. 

- ¿nuncio/eúm* 425. 

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA ÜtA. 
Por providencia del serfor intendente se ha señalado 

para el remate de Jas fincas que á continuación se ea-
presan el lunes 9 del prdaimo venturo abril desde las 
diez á las doce de su mañana en I >- caus consistoriales 
de esta ciudad, ante cl señor joca de primera instancia 
de la misma y escribanía del Mr. I>. Palririo Ortis Pare
ja, con asistencia del infrascrito comisionado principal y 
citación del caballero procurador sindico general* á saber: 

Procedentes del convento de Franciscas de Torrijos, 
término de dicha villa. 

Un cuadrito eon 15 olivas y 8 
estacas, tasado ¿|r* 

Un oli»ar con 39 olivas y * 9 es
tacas, las mas infructíferas, linda con 
Mmgaa y Dobles, y por solano con 
te vereda que va á la Albeara, Id*.. 

Otro llamado Mangas y Dables, 

830. 

s 6 0 0 . 

50. 

t ó e . 
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con u 3 olivaa y6oeitieaa infructífe
ras , y doi fanegas de tierra , id 

Id, llamado Cincuentilla, camino 
de Albareal, con 38 olivas y a fane
gas de tierra, id 

Id, nombrado la Ya I deja coa, con 
15 olivas y como t í fanegas de tier
ra, id . 

Id. titulado Pico'de Mangas y 
Dobles, con ao olivas y a estacas 
infructíferas, id -

Id. al aitio de la Albeara, con a 
olivas y 6 fanegaa de tierra, id tóoo. 

Id. camino de Albareal, á la iz
quierda* con • olivas y una fanega 
de tierra, id 

Id, entendido el Caprison, con 
una fanega y una oliva, id 

Un cuadrito en los Pozuelos, de 
fanega y media de tierra, id . . . . . . . 

Un olivar al miimo sitio,con ao 
olivas y como 3 fanegas de tierra, id. 

Otro olivar al sitio de la Paloma, 
con 3 5 olivas y media fanega de lier-
I i ( id a 6 00. 

Otro entendido por laa Setenta, . 
con 5 7 olivas, que linda por cierzo 
con Zamora, id *. • "80. 

Lo que se avisa al pifblico á fin de que Iu personas 
que se interesen en su adquisición concurran á hacer sus 
proposiciones al sitio y horas señaladas, advirtiéndose 
que se darán laa aclaraciones que se soliciten al objeto 
Toledo 10 de marzo de i83&.=El comisionado princi
pal, Pascual Ñuño de la Rosa. 

(2) 

600. 

1S00, 

aso. 

150. 

fO-

70. 

160. 
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¿nuncio núm, 426. 
FINCAS PARA CUYO R E M A T E SE SEÑALA DIA. 
Por providencia del actor Intendente de esta provi: 

cia se ba señalado para el remate de las ñness qne 
continuación se espreian el miércoles u del prrfxii 
venturo abril desde las diez i las doce de so maflai. 
en las casas consistoriales de esta ciudad, ante el se/ídV 
juez de primera instancia de la misma y escribanía del 
Sr. IV Patricio Ortlz Pareja, con asistencia del infrascri
to comisionado principal y citación del caballero proco-
rador sindico general, á saber: 

Procedente» del convento de Franciscos de Torrijos* 
término de dicha villa. 

Val.tr  
tu rtnri. 

Un olivar lindando coo el picón 
de D. Francisco, con ta olivas y una 
fanega de tierra, su tasacioo 780, 

Otro frente de la Sorda, coo 30 
olivas y 4 fanegas de tierra * id . . . . 1650. 

Id, lindando con Zamora, con 4 
olivas y media fanega dt tierra, id. . 500, 

Un picón á la vereda del Alami
no, con ia olivas y a celemines de 
tierra, id 410. 

Un pegujal de tierra que linda por 
cierzo coo el Prado y por gallego 
coo el U mi I . id .. 

Otro íindiado con el Cubero de 
D, Pablo, con 6 olivas y t fanegas 
de tierra* i d . . , . 1600, 

I ; frente del Cubero, lindando 
con las corderas chicas Je U. Domin-

Tdem , 
tn rertta. 

44. 

l6o. 

•5 

30. 

60. 

80. 

go Alfa, can 13 olivas y fanega y 
media de tierra, id 990, 
j¡ Un pedazo de tierra, lindando con 
la Alcantarillaron 4 fanegas, id.»• 3100, 

Otro l|amadn Ja Jorja, con 1 fa
negas de tierra , id • 3000. 

Id, á la raya de la Mata, con 5 
olivas y 5 estaca* , id.. * , * »«» 155, 

IJ. contiguo, que Jinda por solano 
coq UIÁata, con, $ olivaa y pne, ea« 
taca, id >io, 

On estaca), camino alto de Bar-
cience, con J8S, 8 de ellas infructí
feras y 6 olivas, id 3**7o-

Otro entre camino alto y de en 
medio de Bareience, con J 1 olivas y 
una'estaca, id.. 570. 

Id. inmediato, con 10 olivas y 8 
estacas, de ellas solo a fructíferas, id. 1400, 

Id. al camino de Madrid, lindan
do coo otro de D. Lucio Martin Maes
tro, con 9 olivas y 4 estacas in
fructíferas, id. ¡ 430. 10, 

Lo que se avisa al piíbüco i fin de que las personas 
que se interesen en su adquisición concorrsn á hacer 
BUS proposiciones al sino y hora designados, advinién
dole que se darán las aclaraciones que se soliciten al ob
jeto indicado. Toledo 11 de marao de 1838^]! comi
sionado principal, Pascual áNuño de Ja Rosa. 

a 
WOTA. 

En el Boletio oficial de esta capital mas inmediato, 
ndm. 30, en el anunciomim. i f l , pág. 3?,columna i ! , 
después de comprenderse las tierras de AJdehoelas, se di
ce, por equivocación involuntaria , en línea separada , co
mo iniciativa de tas que van á suceder, Términode Var* 

gas, en lugar de Término de Olías, que asi aa áoín en
tender. 

60. 

ioo( 

10. 

no, 

34*. 

90. 

GOBIERNO POLITICO. 
El dia ia de febrero último fue quemada la corres

pondencia pdblica que salid de esta capital con dirección 
ú tistremadura en el lugar del Bravo, por la facción del 
rebelde Lago, y con ella los Boletines oficiales números 
s 1 y s t , en los que se insertaban varias órdenes y dis
posiciones del Gobierno i y para evitar el que Jos pueblos 
que no Jos han recibido careccao del necesario conoci
miento para cumplirlas, be acordado que en loa Boleti
nes sactst\os se vuelvan á insertar todss JAS disposiciones 
y órdenes que aquellos contenían. Toledo 9 de mar** 
de 1838. = Martin de Foronda j Viedma*^José Mam-
gán, secretario. 

Circular núm* J | 5 . 
El señor subsecretario del ministerio de la Goberné* 

cion de la PeoínauJa con fecha ai de enero último m* 
ha dírijido la reaJ orden siguiente:. 

EJ seflor ministro de Ja Guerra traslada al de la Go¬
bernacion de la Península con fecha 7 del actual la real 
orden siguiente, comunicada con Ja misma á los cap»!1* 
nes generales, inspectores y directores de las armas, 
mandantes generales de la Guardia Real de todas arp^ 
intendente general y generales en gefe de Jos ejéra*0* 

de opersciones. 
«Para llevar á cabo Ja importante idea de dlssavaj"' 

en la fuerza armada Ja diferencia qoe hay de Ja t*'*1 

la indis|>eusable, evitando asi ¡nuumcrablea sbúsos^ mul
tiplicar los medios de obtener ventajas en I" ^^ 'y 
oes, y reducir al míoamo posible el rimero de boato' 
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S | ¿ medid» conveniente. p « . ¡ID. revi.,. e«r . . SSti que «tendí-indo* á todo. I» pueblo, y por 
w d t o i - ü o prolijo eiámen I b » » ¡ - I " objeto.; per* 

3 r « M la Reina Gobe.o«ilor» de I. importan-

£ dedicha rcvísía «traordinar,., de*pue. de haber oi-
t i h junta de io-pectore. ae ha ¡d.gnado resolver^ 
i * Que o* caPita«< genérale* .intendente geueral del 
cielito, é inspectores de mudad del mismo, eu la par
te Que á cada uoo le corresponde, dtcten con urgencia 
cuanta* medilaa crean oportunas para establecer depoai-
trn de convalecientes cu sus respectivos distritos, velan
do escrupulosamente la pronta incorporación en sus filas 
de ios individuos que no deban permanecer en ellea.zr 
a ü Sin perjuicio de la revista eatraordmaria ya reierida, 
de resultas de la cual co ha de quedar individuo alguno 
en los hospitales indebidamente, loa capitanea genérale* 
harán que se pase otra mensual por los oficiales de pla
na mayor, dando cuenta á este ministerio del resultado 
con las observaciones que estimen oportunas.:^? Losca-
pitanea generales bajo su responsabilidad, no permitirán 
que en el distrito de su mando permanezca individuo 
alguno separado de sus filas bajo pretesto de cansado, 
fugado del enemigo d cualquiera otro, zz 4? Para evitar 
todo'enternecimiento y escusa, 7 que se verifique la 
pronta incorporación en su* cuerpos de todo* los indivi
duos de cualquiera clase que sean, tí partidas de tropa 
que se hallen fuera de ellos, los capitanes generales dis
pondrán que con preferencia á otra* atencione* se le* fa
ciliten los auxilios de marcha* vestuario y calzado que 
les sean indispensables, contribuyendo por su parte efi
cazmente la administración militar eu la parte que le 
toca al-cumplimiento de esta disposición, que tanto in
teresa al servicióos? Que se observen y cumplan con la 
mas eaérjica severidad las repetida* reales ordene* sobre 
asistentes, á fin de que su numero no esceda del prefija
do en ellas, y siendo responsable* de su ejecución los 
gefes de los caerpos, los comisarios de guerra que admi
tan en revista estas plazas , y la* autoridades milirarea de 
los pueblos en qne se faalleu indebidamente. Los inspec
tores y directore* de las armas y Jos capitanes generales 
pondrán especial esmero por su parte en ia realización 
de esta medida; entendiéndose lo mismo respecto á orde
nanzas é individuos militares de cualquiera clase que 
sean detenidos por Ea* autoridades de los puntos donde 
no operan sus cuerpos,—ó? Para evitar toda dilación en 
las marchas de unos puntos á otros de los oficiales é in
dividuos d partidas de tropa, los capitanes genérale* dis
pondrán que por Us planas mayores ae vijile escrupulo
samente el cumplimiento de la* reales drdenes espedidas 
á" este fin, fijando lo* itinerarios, con lo demás que en 
alia se previene, y haciendo que loa comandantes de los 
puntos de tránsito den periódicamente parta al gefe de 
plana mayor del paso de loa espresados individuos, á 
quienes no permitirán detenerse sin justo motivo, de 
quedarán con raimiento.==7? Qneselleven á cumpiidoafec* 
to, bajo la ma* estrecha responsabilidad de quien cor
responda, las reales drdenes vigente* que tienen por ob
jeta la disminución de los oficíale* comisionados que coo 
diversos títulos se separan de sus cuerpos; entendiéndose 
esta medida igualmente ron loa que se destinan á Jas 
>lanw madores, y ayudantes de campo de los generales, 
todos mi qo* K « d a C f r ¡ n desde luego al ntiraero deter
minado por dichas reales órdenes,—8? Que en lo sucesi-
*° Q* se concedan licencias temporales por otro motiv» 
<pa el da heridas 6 enfermedades, y por el tiempo pu

mente necesario para su curación , á cuyo fin no haata-
J y e , , , f í c " i * n del facultativo, sino que fa autoridad 

T« uaya de concederla* tomará todos Jos informes que 

( 3 1 . 
estime necesario* y practicará la* diligenciaa oportuna* 
para asegurarse de la necesidad de tales Ücenciesy poder 
descargar su responsabilidad,:^? Los oficiales que pidan 
su retiro durante Ja actual guerra sio justificar plena
mente, y á satisfacción da sus superiores, Ja absoluta 
imposibilidad de continuaren el servicio por consecuen
cia de heridas , ó dt enfermedades, se les espedirá su l i -
cencía absoluta, sea cualquiera el tiempo que lleven de 
servicio; y los que no hayan cumplido ocho afína en el 
mismo quedarán sujetos al reemplazo del ejército. Los 
que acrediten su inutilidad serán dados de baja en la 
próxima revista, y se proveerán inmediatamente sus va
cante*/' 

De real orden, comunicada por el sefjor ministro de 
la Gobernación de Ja Península, lo traslado á V. S, pa
ra su mas exacto cumplimiento por su pane y la de Ja* 
autoridades dependientes de su gobierno político, coi-
dando con el mayor esmero y vijilancia de no permitir 
residan en Jo* pueblos individuos del ejército que no es-
ten en actos del servicio, aino que todos los dispersos, 
rezagadoa y desertores, se incorporen á sus banderas; 
auxiliando por cuantos medios sean posibles á Jos gefea 
militare* para que lleven á efecto las importantes medi
da* acordadas por S. M. sobre este punto. 

Lo que hago publicar en este periódico para qne 
llegue i conocimiento de los ayuntamientos de esta pro
vincia. Toledo I4de febrero de 1838. =¡VIartin de Fo
ronda y Viedma,izjoté Marugán , aecrerario. 

Circular n* k6. 
Toledanos: El día de ayer, en que una facción nu

merosa se atrevió á presentarse delante de vuestras mu
rallas, ha sido el de su desengaño. Me envanezco de ba
ilarme colocado al frente de un pueblo qn« en momen
tos tan críticos he dado pruebas nada equívocas de su 
patriotismo y sensatez. La escelen t/sima diputación pro
vincial, el jlustrísimo ayuntamiento, el señor intenden
te, el señor juez de primera instancia, los gefes, oficia
les y tropas del ejercito, los oficiales retirados, la bene
mérita Milicia nacional, los empleados, I09 patriotas, 
todos rivalizaban en deseos de medir sus armas con las 
de Jos satélites del despotismo, y han superado mis espe
ranzas. Es un deber, pues, en mf, manifestar á todos 
mi gratitud, y patentizar un hecho tan memorable* No 
me ví solo en el peligro, todos me rodearon y todos son 
dignos de Jos mayores elogios. Me fisongeo al hacer pú
blico este rasgo de lealtad y civismo; y el mayor placer 
que tal vez me estaba reservado era el poder elevar á 
conocimiento de S, M.,'corno ya Jo he hecho. Ja decisión 
deJ pueblo toledano, que encomiará hasta el riltiino gra
do vuestro gefe político—Martin de Foronda y Vied-
ma.=ToJedo 18 de febrero de 1838, 

INTENDENCIA, 
La dirección general de rentas unidas me comunica 

la siguiente circular. 
^Siendo muy repetidas fas qutjas que llegan á esta 

dirección de diferentes pueblos del reino, sobre /os abuíoa 
que se cometen por algunos ayuntamientos en Ja recau
dación del 10 por 100 del fondo suplementario de cun-
trihuciones; establecido por el artículo 25 del título 5 ? 

de la real instrucción de 15 de julio de i8e«, como 
asimismo del mal uso que de e*te se hace por aquel/os, 
á pesar de hallarse destinado esefusivamenfe i cubrir las 
partidas fallidas de Jos contribuyentes ^ ' " ¿ " " ^ 
solventes; ha acordado la dirección, con ef no í» P ° n

Í D , 
termino á mu reprensibles abusas, uncíanlo perjudicar? 
Intere.es de los pueblos, encargar á V. S^Hc con pem-

| cular esmero sobre Ja recaudación é mversion de dicho 
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fondo, tvpin le « t í prefinido por el anteólo w del 
mismo titulo e* intiruccioo, á cuyo lin en principio» de 
cade ato, y sin perjuicio de Ja cuenta de renta* pro
vinciales qoe debe presentar todo ayuntamiento que ce-
it en la contaduría de provincia, en conformidad de io 
mandado por el art, >o del Ululo a? de la precitada i na-
tracción, nijirá V. S. dd entrante una certificación en 
que se manineste la eaürencia que el salteóte deje en ca
ja procedente del eapres.do fondo suplementario, con 
cuyo documento podrí V, S. l>acer el debido cargo á 
Jos concejales qne Jo malversen d distraigan á objeto* 
indebidos ó hagan nuevaa é iJegaie» eiaccmncs; cuidan
do V, S. dcsJe Juego de recocer dichas certificaciones de 
eairtenciaa de lo que baya resultado en lot pueblos de 
osa provincia eo fin de diciembre del a/Jo prOaiwo pasa
do; esperando Ja dirección lo verificará á la mayor bre-: 
vedad, por lo qoa en ello se interesa el bien de los mia
mos; dando V, S. aviso del recibo de esta orden, y á 
su debido tiempo de hallarse reunidas las indicadas cer
tificaciones en esa contadurías thos guarde á \ . S. mu
chos anos, Madrid I? de febrero de i838.=Meuuel Gon
zález Bravo." 

J*a que trascribo á VV. para su puntual y respectivo 
cumplimiento, remití codo me en el preciso pJaao do has
ta rin del corriente incala certificación que ordena 1* su
perioridad , capreaiva de las eaisteocias que ta JI de di
ciembre del aflo último hayan resultado procedentes del 
lo por cíenlo del Jondo suplementario; asi como tam
bién á su debido tiempo Ja que manifieste la existencia 
que por el mismo coacepto apareaca á la criación d i 
acruaí ayuntamiento, y de Ja cual debo hacerte cargo el 
enlrame.=:üioe guarde á VV. muchos silos. Toledo 17 
de febrero de 1838 =Domingo López de Castro.^Srca. 
jutticiai y ayuntamientos de los pueblos de esta î rovin-

• 1 

JUVTA na E F E C T O * 

i 
EN A G CU ACION D* IDTFICIÜS 

COJÍÍCHTOi aupa IMIDOS. 

£1 Excmo. Sr- secretario de estado y del despacho 
de Hacienda coo fecha 7 del actual comunica á eata jun
ta la real orden que sigue: 

»S. M. la Reina Gobernadora, deseosade realizar COQ 
Ja mayor prontitud y en toda au ostensión la enagrns* 
don de campsnai perteneciente! á conventoa suprimidos, 
ae ba servido resolver que V. S. como presidente de la 
jonta de enagenacion de edifuios y efectos de los espre-
aadoi conventos de eaa provincia, proceda inmediatamente al 
apeo de las campanas, sin escepeion alguna, en tod&s Jas 
iglesias sobre cuya aplicación al culto 00 luya recaído 
¿apresamente la real aprobación; puetto quo si por la 
circular eipeíída en 15 de setiembre último por la jun
ta superior dtl ramo, se eacepiúa una campana de me
diano tamarfo en cada iglesia destinada á tan sagrado ob
jeto, el real decreto de 8 de marzo de 1630 eaije en su 
artículo ix la aprobicion del Gobierno, y que sin tal 
requisito son nulas Jas determinacíonesde los diocesanos, 
y no deben causar perjuicio á Jos iutereseade la Haden* 
da pdblica —De real ordeo lo comuoico á V. S, para sn 
inteligencia y cumplimiento." 

Kn so consecuencia Eos ayuntamientos y comisiona
dos subalternos de amortización en los partidos de esta 
provincia procederáo al apeo y conducción de fas cam
panas pertenecientes á iglesias de conventos suprimidos, 
que según el tenor de la precedente real orden no sa
tán aplicadas al culto con represa aprobación da 6. H,¿ 
sujetándose i Jo que esta junta les ordenó en el Boletio 
f'hVial de 15 de ocinbre último, número 124, advir-
tieodo que tanto las que ahora se mandan recogercomo 
Iu tomaren tidal * n te normen te, *e ban de hsilaf en loa 

puntos que aquella circular señalaba por partidos, ante* 
del s 8 del corriente mes; y si, lo que no espera Ja junta 
algún ayuntamiento dejase de verificarlo, ademas de icrde 
au cuenta la conducción, pagará una inulta Igual al , L l j J f 

de las campanas quena se hayan presentado, y les comi
sionados de amortización cuidarán de dar parte con to
da exactitud de cualquiera omisión que notaren en'el 
cumplimiento de cuanto se previene.:r Dios guarde i VV, 
muchos años, Toledo 16 de febrero de 18jH*=Domingo 
Lope* deCastro.=Juau Manuel de Linares, secretario,̂  
Sres. alcaldes y ayuntamientos de esta provincia, 

AVISOS OFICÍALE*. 
Lic. D, Fernando Lopea Arce, jues de primera tas* 

tancas del partido del Puente del Arzobispo, con resi
dencia en esta villa de Oropesa &c.^Por el preséntese 
cits y llama á cualesquiera persona ó corporación que ss 
considere con derecho d tenga créditos contra Jos bie
nes que han quedado por fallecimiento de I>. Raimun
do Ruiz Agudo, vicario eclesiástico que fue de dicha vi
lla del Puente del Arzobispo, para que en el termine 
de treinta djai,contados desde eits fecha,comparezcan en 
este juzgado á deducir eo forma sus acciones, pues asi 
lo tengo mandado en providencia dada en el espediente 
formado á instancia del representante de D. Tomas, her
mano y único heredero del difunto, sobre recibir la he¬
rencia á beneficio de inventarío. Dado en Oropesa á as 
de febrero de 1838. — Fernando Lopea Arce.^Porta 
mandado, Salvador Cortea. 

Qû en quisiere tomaren arrendamiento por dos a fío* 
1*48 olivas, en doce pedazos, sitos en el término de la 
villa de Vepes, que correspondieron al suprimido con
vento de Dominicos de la misma, y ae hallan tasados en 
71* reales de renta aonal, acuda al señor subdelegad*1 

de rentaa por Ja escribanía del que suscribe, que se Ja 
admitirá siendo arreglada Ja postura que hiciere, y tn-
t i irá del pliego de condiciones; eo la inteligencia que 
su remate se celebrará el 1? de abril inmediato de once 
á una de ta madaoa en las, puertas de Ja* oficinas de 
rentas. 0 carta i9 de mergo de 1838, zz Pedro Alcántara 
Ramírez. 

W9 
Madrid 9 de marzo de i8¿8,=Sr. redactor'del Bo* 

lerin oficial de Toledo: Habiendo visto en la Gaceta de 
Madrid del uM¿rcolea 7 de] corriente y en el Eco del 
Comercio del jueves 8 del mismo omitido mi nombre 
entre los de mis compañeros de diputación en la cariada 
graciaa que por la acción de Vébcnes dirigimos al gene
ral U. Jorge D. Flinter en 3 3 de febrero próximo pasa
do, me he acercado á la redacción de ambos periódicos, 
donde me han inanifeatadoser el de V. quien le ha omiti
do y at que se referían] y siendo yo uno de los firman
tes como podrá verse en la carra onglnsl, estimaie'desha
ga esta equivocación que me ba sido sumamente señal
óle, mázime cuando los diputados que representamos esa 
provincia estamos tan de acuerdo en lodo Jo que afecta i 
uueatroa comitentee que no damos paao en negocio algu
no sin estar todos conformes Es de -V. afectísimo S, S. 
Q S, M. íl - Joan José deUgarte. 

Nota. Al dar la publicidad debida al anterior 
escrito, se ve el editor de este Boletín en la prectsioe 
de advertir i sus lectores que la omisión procede de 1* 
copia de dicha carta que ae Je pasd para insertarla. 

Toledo: Imprenta del Editor D. J. de te* 
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